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EN BOCA DE TOMATLÁN…

¡HALLAN A JOVEN
DESAPARECIDA!

POR DESAPARECER AL MAESTRO DEL CBTIS…

¡24 AÑOS 
DE CÁRCEL!

*Mientras que su familia se manifestaba en las afueras de Casa Jalisco 
en Guadalajara, se comunicó con su mamá y le dijo donde estaba 

*El paradero de su primo aún se desconoce
*Se trata de Alvaro “H”, quien fue detenido en el mirador de  La Cruz de Romero 

armado, en poder del auto y pertenencias del profesor *Hay otro detenido, presunto 
implicado, quien aún no ha sido sentenciado



Martes 6 de agosto de 2024Martes 6 de agosto de 2024
SEGURIDAD PÚBLICA | Puerto Vallarta SEGURIDAD PÚBLICA | Puerto Vallarta 112

EN BOCA DE TOMATLÁN…

¡HALLAN A JOVEN DESAPARECIDA!
*Mientras que su familia se manifestaba en las afueras de Casa Jalisco 

en Guadalajara, se comunicó con su mamá y le dijo donde estaba 
*El paradero de su primo aún se desconoce

EN LA 5 DE DICIEMBRE…

¡UN VOLTEO CHOCÓ CONTRA JARDINERA! 
* Al parecer el camión se quedó sin aire en el sistema de frenos 

y eso ocasionó que no pudiera detenerse 

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

La Fiscalía General del Estado de Jalisco 
dio a conocer, que personal de la policía 
investigadora localizó a Elena Yanetzi M., una 
estudiante de la UDG de 18 años que había 
sido reportada como desaparecida desde el 
pasado 29 de julio en la unidad habitacional 
Nilo, en el municipio de Tonalá.

La joven fue localizada por elementos de 
la policía investigadora después de que ella 
misma se comunicara con sus familiares vía 
telefónica, informándoles que se encontraba 
bien en el poblado de Boca de Tomatlán, cerca 
de Puerto Vallarta. 

Los agentes de la policía investigadora del 
área de desaparecidos de la Fiscalía Regional 
de Puerto Vallarta, se desplazaron hasta el 
lugar y al encontrar a Elena, reportaron su 
localización, arribando además elementos 
de la Marina que estaban en el operativo 
Salvavidas.

La Fiscalía informó que de inmediato se 
solicitó el apoyo de la Secretaría de Seguridad 
de Jalisco, que envió un helicóptero para 
trasladar a la joven a la ciudad de Guadalajara 

Por Jesús Calata 
MERIDIANO/Vallarta 

La tarde de este lunes un camión de los 
conocidos como volteos o góndolas chocó 
contra una jardinera en la colonia 5 de 
diciembre luego de que presuntamente la 
unidad se quedó sin aire en el sistema de 
frenos y el chofer no alcanzó a detenerla.

Los hechos sucedieron al filo de las dos de 
la tarde sobre la calle Ecuador de la mencionada 
colonia lugar a donde llegaron las unidades de 
emergencia luego de varios reportes en los 
cuales los alertaban de dicho accidente.

Los primeros en llegar fueron elementos 
de Tránsito Municipal quienes confirmaron 

que se trataba de un camión de los conocidos 
como volteos o góndolas, color blanco el cual 
literalmente había destruido la jardinera de un 
domicilio.

Los oficiales mencionaron que la pesada 
unidad iba a muy poca velocidad, sin embargo, 
al estar empinada la calle y presuntamente 
debido a que el sistema de frenos se quedó 
sin aire, el chofer no pudo detenerla y terminó 
chocando contra la jardinera.

Ante el hecho el chofer mencionó que 
ya había llamado a su respectivo seguro 
vehicular para que fueran ellos quienes 
acudieran a hacerse cargo de realizar los 
trámites correspondientes para responder por 
los daños sucedidos, por lo que oficiales de 

Tránsito Municipal únicamente se encargaron 
de elaborar los registros correspondientes 
como lo marcan los protocolos.
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y entregarla a su familia, quien en esos 
momentos se estaba manifestando por 
segunda ocasión, en las afueras de Casa 
Jalisco.

A pesar de que Elena se encuentra 
en buen estado, la Fiscalía continúa con 
la búsqueda de su primo, Kevin S., quien 
también fue reportado como desaparecido 
desde el mismo día.

Las investigaciones preliminares 
sugieren, que ambos jóvenes habrían decidido 
irse voluntariamente de su domicilio, pero 
las investigaciones continuaban al respecto.

Cabe destacar que la tarde de este 
lunes se llevó a cabo una manifestación en 
Guadalajara, por parte de los familiares de 
ambos estudiantes, frente a Casa Jalisco, 
para exigir la localización de ambos jóvenes. 

Sin embargo, en el transcurso de la 
manifestación, Elena se comunicó con sus 
familiares para informarles que estaba bien 
en Boca de Tomatlán. Tras recibir el aviso, 
las autoridades se movilizaron rápidamente 
y, al encontrar a la joven, solicitaron el apoyo 
del helicóptero de la Secretaría de Seguridad 
de Jalisco para trasladarla a Guadalajara y 
reunirla con su familia.

EN LA COLONIA LA AURORA…

¡PEATÓN FUE ATROPELLADO! 
*En el lugar fue detenido el vehículo señalado como responsable del accidente *El 

afectado fue atendido en el lugar por Bomberos y finalmente acudiría al IMSS

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un siniestro vial ocurrido en la intersección de 
la avenida Prisciliano Sánchez y Universo en la 
colonia La Aurora, dejó como saldo un peatón 
lesionado. 

El incidente tuvo lugar a las 15:05 horas 
y fue reportado a las autoridades por medio 
del 911, por lo que al sitio llegaron elementos 

de la Policía Municipal, oficiales de vialidad y 
paramédicos de Bomberos.

El vehículo implicado en el atropellamiento 
es un Ford Figo, de color blanco, modelo 
2021, con placas de Jalisco. El conductor del 
automóvil, identificado como Leyder, de 27 
años, manifestó a los oficiales que cuenta con 
un seguro, por lo tanto lo llamaron para que 
tratara de llegar un acuerdo en el lugar.

El peatón atropellado es Jesús Rafael, de 
40 años, quien tiene 
domicilio en la calle 
Bandera sin número de 
la colonia Presidentes 
Municipales. 

Jesús Rafael 
sufrió un impacto en 
la cabeza y la cara del 
lado derecho, además 
de escoriaciones en 
el brazo derecho y en 
ambos pies, siendo 
atendido inicialmente 
por la unidad B-99 
de emergencias 
médicas, a cargo del 
paramédico Oscar 
Alejandro Díaz. 

Sin embargo, 
debido a la falta de 
atención médica 
por parte del seguro 

vehicular, el lesionado decidió acudir por sus 
propios medios a la clínica del IMSS 42 para 
recibir tratamiento.

El incidente fue consignado al área de 
atención temprana del Ministerio Público, 
quien dio el mando y conducción del caso. La 
unidad PT-288 de tránsito municipal se hizo 
cargo del levantamiento del reporte y de las 
diligencias correspondientes.

Este siniestro resalta la importancia de 
la precaución tanto para conductores como 
para peatones, así como la necesidad de 
contar con un seguro vehicular que responda 
adecuadamente en situaciones de emergencia.
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POR DESAPARECER AL MAESTRO DEL CBTIS…

¡24 AÑOS DE CÁRCEL!
*Se trata de Alvaro “H”, quien fue detenido en el mirador de  La Cruz de Romero armado, 
en poder del auto y pertenencias del profesor *Hay otro detenido, presunto implicado, 

quien aún no ha sido sentenciado

elementos de la policía, debido a que había 
personas lesionadas. 

Al llegar al lugar de los hechos, las 
autoridades municipales se dieron cuenta que 
efectivamente se trató de un choque entre un 
vehículo marca Kia, Sportage, en color blanco, 
con placas del estado de Jalisco, misma que 
se había estrellado contra un vehículo marca 

Ford, Figo, en color gris, con placas de Jalisco, 
al cual le causó daños.

Posteriormente lo proyectó en la parte 
trasera de una camioneta Nissan, Kicks en 
color azul, con placas de Jalisco, la cual a su vez 
proyectó en la parte trasera de un Chevrolet, 
Aveo en color plata. 

En el lugar se encontraban los choferes 

de estos vehículos involucrados en este 
accidente, por lo que los oficiales de vialidad 
los invitaron a llamar a las respectivas 
aseguradoras, para que dialogara con ellos 
y trataran de llegar a un acuerdo de pago de 
daños, de lo contrario el caso sería turnado al 
área de atención temprana para el deslinde de 
responsabilidades.

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta 

La Fiscalía General del Estado de Jalisco, dio a 
conocer que ya fue sentenciado uno de los dos 
detenidos por el caso de la desaparición de un 
profesor del CBTis, en hechos ocurridos en Puerto 
Vallarta en el año 2021. 

Se dio a conocer que el sentenciado es Álvaro 
“H”, quien fue detenido por elementos de la Policía 
Estatal y entregado al personal de la Fiscalía, luego 
de detenerlo en el mirador de La Cruz de Romero, 
en el municipio de Talpa de Allende, en posición del 
vehículo del profesor.

En base a ellos iniciaron las investigaciones 
correspondientes, que posteriormente llevó a 
la detención de otra persona presuntamente 

involucrada en los 
hechos y el cual aún 
está pendiente de recibir 
sentencia. 

Por el momento se dio a conocer, que el 
detenido Álvaro “H”, fue sentenciado a 24 años de 
prisión, pero además tendrá que pagar la cantidad 
de un millón 61 mil 142 pesos, por concepto de 
multa y reparación del daño causado. 

El profesor Gregorio Ignacio Rivas García, 
profesor del CBTis 68 en Puerto Vallarta, fue 
reportado por sus familiares desaparecido desde el 
día primero de septiembre del 2021.

El día de su desaparición contaba con 73 años 
de edad y vestía un pantalón tipo gabardina en 
color beige, camisa de vestir manga corta color 
blanca, con logotipos del CBTis 68, además traía 
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zapato tipo mocasín en color café, la persona fue 
visto por última vez en la colonia Educación, de 
acuerdo a la ficha de persona desaparecida que se 
inició en ese momento. 

Tras la detención de Alvaro, los trabajos de 
investigación llevaron a la Fiscalía a saber, que había 
restos mortales en el municipio de Compostela 
esto sucedió en el año 2023 y apenas en octubre 
del mismo año, se confirmó que se trataba de los 
restos mortales de Gregorio Ignacio Rivas García. 

Ahora Álvaro “H” detenido como uno de 
los presuntos responsables de estos hechos, 
fue sentenciado y hay otra persona detenida, 
presuntamente implicada, que aún espera ser 
sentenciado.  

La Fiscalía General del Estado de Jalisco, 
informó de esta resolución de la siguiente manera:

Como resultado de una indagatoria sólida, 
la Fiscalía del Estado (FE) a través de la Dirección 
de Seguimiento a Procesos, logró que un Juez de 
Control dicte sentencia condenatoria, mediante 
procedimiento abreviado, para un sujeto que se 
involucró en la desaparición de un hombre en 
Puerto Vallarta y cuyos restos fueron localizados 
en el vecino estado de Nayarit.

Se trata de Álvaro H., quien fue encontrado 
responsable del delito de desaparición cometida por 
particulares agravada, por lo que permanecerá 24 

años en prisión, además de que pagará la cantidad 
de un millón 61 mil 142 pesos, por concepto de 
multa y reparación del daño.

De los antecedentes del caso se estableció 
que el ofendido se reunió con un sujeto en un 
restaurante localizado en la colonia Educación, en 
el municipio costero, el día primero de septiembre 
del 2021, y desde entonces su familia ya no tuvo 
contacto con él.

Se cuenta con información de que las víctimas 
acudieron en busca del referido individuo para 
preguntarle por su familiar, sin embargo, éste les hizo 
saber que al parecer “se había trasladado” a la Ciudad 
de México, para atenderse un problema de salud.

Sin embargo, las indagatorias dejaron en claro 
que en realidad el referido sujeto y el sentenciado 
Álvaro H., mantenían privado de la libertad al ofendido 
y prosiguieron con los actos de ocultamiento, sin que 
su familia supiera de él.

El día 2 de septiembre del mismo año, fue 
capturado Álvaro H. portando un arma de fuego y en 
posesión del vehículo de la víctima, correspondiente 
a un Renault Scala, modelo 2011 en color gris con 
placas de la Ciudad de México. Esto ocurrió en un 
mirador ubicado en la localidad de Cruz Romero, en 
el municipio de Talpa de Allende, donde pretendía 
ocultarlo.

Álvaro H. fue judicializado y el Juez de Control 

consideró suficiente lo aportado por el agente del 
Ministerio Público, por ello lo vinculó a proceso.

Los trabajos de búsqueda de la persona 
desaparecida prosiguieron y, en un operativo 
conjunto y coordinado entre la Fiscalía de Jalisco con 
su homóloga de Nayarit, el 13 de octubre del 2022, 
fue localizada en dicha entidad vecina una osamenta 
que correspondía a la de la víctima, de acuerdo con 
los dictámenes periciales realizados.

En fechas recientes, se desahogó la audiencia 
de procedimiento abreviado en la cual, Álvaro H. 
reconoció su responsabilidad en los hechos, aunado a 
que la autoridad judicial dio la razón a esta Fiscalía, ya 
que lo sentenció a la penalidad ya señalada.

Vale la pena destacar que derivado de los actos 
de investigación realizados en torno al caso, se logró 
detener tiempo después, al cómplice del sentenciado 
de nombre Inoel G., quien se encuentra aún a 
disposición del Juez de Control, en espera de recibir 
sentencia.

Con esta resolución judicial en la que se hizo 
efectiva la justicia a las víctimas, directa e indirectas, 
la Fiscalía del Estado reafirma su compromiso 
para realizar indagatorias sólidas que deriven en la 
sentencia de quienes resulten responsables de los 
delitos que se cometen, por lo que continuaremos 
trabajando para hacer valer el estado de derecho y 
evitar la impunidad.

UNA PERSONA LESIONADA EN…

¡CARAMBOLA EN FLUVIAL VALLARTA!
*El accidente provocó además de daños materiales, 

gran caos sobre la avenida Los Tules hacia Plaza Caracol

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Aparatoso accidente se registró la mañana 
de este lunes poco antes del mediodía, sobre 
la avenida Los Tules poco antes de llegar 

al cruce con la avenida 
Jesús Rodríguez Barba 
en fluvial Vallarta.

En ese lugar se 
vieron involucrados 
cuatro vehículos y una 

persona resultó lesionada, siendo atendida 
por el personal de Bomberos. 

Las autoridades municipales informaron, 
que el accidente fue reportado a las 11:30 
de la mañana de este lunes, cuando les 
informaban que en el cruce de las calles 
Río Huang y la avenida Los Tules en Fluvial 
Vallarta, había un accidente y se requería 
la presencia de los paramédicos y de los 
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CASA DONDE FUE DETENIDA BABY RUTH… 

¡FUE SELLADA POR LA FGR!
*Los Federales regresaron al saber que unas personas pretendían entrar, se trataba 

de los propietarios *Sólo fueron a ver cómo estaba la casa y fueron llevados a declarar 
*En esa casa tenían a 14 mujeres víctimas del delito de trata de personas, la mayoría 

menores de edad

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta 

Elementos de la FGR regresaron a la colonia 
Díaz Ordaz, a la finca qué días pasados 
fue cateada por personal de esta misma 
dependencia en coordinación con la Marina 
Armada de México, cuando investigaban un 
caso de trata de blancas. 

En esta ocasión de acuerdo a lo que 
se informa de manera preliminar, es que 
llegó el personal Federal al ver que unas 
personas intentaban ingresar, se trataba de 
los propietarios quienes al ver que no estaba 
asegurada la casa, es decir, que no contaba 
con algún sello oficial, querían checar cómo 
estaba el domicilio.

Sin embargo el personal Federal llegó en 
esos momentos y les manifestó que la finca 
número 174 de la calle Privada Palm Springs, 
sí estaba bajo custodia y llevaron a declarar a 
las personas, según se ha informado. 

A consecuencia de ello ya hay sellos 
oficiales por parte de la FGR, tanto en la 

puerta como en la puerta de servicio, así como 
el portón de la cochera. 

De este modo ya se puede ver que se 
trata de la finca número 174 de la privada 
Palm Springs de la colonia Díaz Ordaz, la cual 
fue asegurada por las autoridades federales 
y personal de la Marina Armada de México, 
luego de que del interior rescataron a 14 
personas que presuntamente eran víctimas de 
trata de blancas. 

Trascendió de manera oficial, que la 
mayoría de ellas eran menores de edad, 
situación por la cual las autoridades realizaron 
lo correspondiente. 

Por otra parte trascendió que Ruth N, 
alías “Baby Ruth”, ya fue puesta a disposición 
de un Juez, quien finalmente determinará si 
la persona es vinculada a proceso o no, así 
mismo trasciende que la adolescente detenida 
es su hija y también se encuentra a disposición 
las autoridades federales por el mismo caso. 

Hasta el momento no se sabe de manera 
oficial si ya se llevó a cabo la audiencia por este 
tema, por el cual fue detenida “Baby Ruth” y su 

hija en Puerto Vallarta.
La Fiscalía General de la República (FGR) 

señaló en su comunicado, que elementos de 
la Agencia de Investigación Criminal (AIC), 
bajo la conducción del Ministerio Público 
Federal (MPF), de la Fiscalía Especializada 
en Delitos de Violencia contra las Mujeres, 
Grupos en Situación de Vulnerabilidad y Trata 
de Personas (FEVIMTRA), ambos de la Fiscalía 
General de la República (FGR), lograron la 
liberación de 14 presuntas víctimas del delito 
de trata de personas con fines de explotación 
sexual, entre ellas varias menores de edad

La banda delictiva se dedicada a la 
explotación sexual de mujeres, entre ellas 
menores de edad; operaba en Puerto Vallarta, 
pero se presume que pueden tener presencia 
en otros estados de nuestro país. 

Disfrazaban su actividad delictiva 
mediante servicios de Spa para contactar 
clientes nacionales, pero sobre todo 
extranjeros, y una vez logrado, ofrecían a 
las jóvenes adolescentes para actividades 
sexuales.



Martes 6 de agosto de 2024Martes 6 de agosto de 2024
SEGURIDAD PÚBLICA | Puerto Vallarta SEGURIDAD PÚBLICA | Puerto Vallarta6 7

33 3111 8770  33 1526 6794
www.vallartaplus.com

Descarga 
la app.

Viaja

Abuelos + Niños $449
Boleto sencillo

Puerto Vallarta - GuadalajaraGuayabitos - Guadalajara 
$365

Boleto sencillo

50%
en Familia

de
descuento

*No aplica con otras promociones o descuentos  *Precio en Taquilla, Web y App * Sujeto a cupo disponible 
*Presentar credencial vigente de INAPAM *Aplica tarifa para niños de 3 a 12 años

CASA DONDE FUE DETENIDA BABY RUTH… 

¡FUE SELLADA POR LA FGR!
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dependencia en coordinación con la Marina 
Armada de México, cuando investigaban un 
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En esta ocasión de acuerdo a lo que 
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Palm Springs de la colonia Díaz Ordaz, la cual 
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zapato tipo mocasín en color café, la persona fue 
visto por última vez en la colonia Educación, de 
acuerdo a la ficha de persona desaparecida que se 
inició en ese momento. 

Tras la detención de Alvaro, los trabajos de 
investigación llevaron a la Fiscalía a saber, que había 
restos mortales en el municipio de Compostela 
esto sucedió en el año 2023 y apenas en octubre 
del mismo año, se confirmó que se trataba de los 
restos mortales de Gregorio Ignacio Rivas García. 

Ahora Álvaro “H” detenido como uno de 
los presuntos responsables de estos hechos, 
fue sentenciado y hay otra persona detenida, 
presuntamente implicada, que aún espera ser 
sentenciado.  

La Fiscalía General del Estado de Jalisco, 
informó de esta resolución de la siguiente manera:

Como resultado de una indagatoria sólida, 
la Fiscalía del Estado (FE) a través de la Dirección 
de Seguimiento a Procesos, logró que un Juez de 
Control dicte sentencia condenatoria, mediante 
procedimiento abreviado, para un sujeto que se 
involucró en la desaparición de un hombre en 
Puerto Vallarta y cuyos restos fueron localizados 
en el vecino estado de Nayarit.

Se trata de Álvaro H., quien fue encontrado 
responsable del delito de desaparición cometida por 
particulares agravada, por lo que permanecerá 24 

años en prisión, además de que pagará la cantidad 
de un millón 61 mil 142 pesos, por concepto de 
multa y reparación del daño.

De los antecedentes del caso se estableció 
que el ofendido se reunió con un sujeto en un 
restaurante localizado en la colonia Educación, en 
el municipio costero, el día primero de septiembre 
del 2021, y desde entonces su familia ya no tuvo 
contacto con él.

Se cuenta con información de que las víctimas 
acudieron en busca del referido individuo para 
preguntarle por su familiar, sin embargo, éste les hizo 
saber que al parecer “se había trasladado” a la Ciudad 
de México, para atenderse un problema de salud.

Sin embargo, las indagatorias dejaron en claro 
que en realidad el referido sujeto y el sentenciado 
Álvaro H., mantenían privado de la libertad al ofendido 
y prosiguieron con los actos de ocultamiento, sin que 
su familia supiera de él.

El día 2 de septiembre del mismo año, fue 
capturado Álvaro H. portando un arma de fuego y en 
posesión del vehículo de la víctima, correspondiente 
a un Renault Scala, modelo 2011 en color gris con 
placas de la Ciudad de México. Esto ocurrió en un 
mirador ubicado en la localidad de Cruz Romero, en 
el municipio de Talpa de Allende, donde pretendía 
ocultarlo.

Álvaro H. fue judicializado y el Juez de Control 

consideró suficiente lo aportado por el agente del 
Ministerio Público, por ello lo vinculó a proceso.

Los trabajos de búsqueda de la persona 
desaparecida prosiguieron y, en un operativo 
conjunto y coordinado entre la Fiscalía de Jalisco con 
su homóloga de Nayarit, el 13 de octubre del 2022, 
fue localizada en dicha entidad vecina una osamenta 
que correspondía a la de la víctima, de acuerdo con 
los dictámenes periciales realizados.

En fechas recientes, se desahogó la audiencia 
de procedimiento abreviado en la cual, Álvaro H. 
reconoció su responsabilidad en los hechos, aunado a 
que la autoridad judicial dio la razón a esta Fiscalía, ya 
que lo sentenció a la penalidad ya señalada.

Vale la pena destacar que derivado de los actos 
de investigación realizados en torno al caso, se logró 
detener tiempo después, al cómplice del sentenciado 
de nombre Inoel G., quien se encuentra aún a 
disposición del Juez de Control, en espera de recibir 
sentencia.

Con esta resolución judicial en la que se hizo 
efectiva la justicia a las víctimas, directa e indirectas, 
la Fiscalía del Estado reafirma su compromiso 
para realizar indagatorias sólidas que deriven en la 
sentencia de quienes resulten responsables de los 
delitos que se cometen, por lo que continuaremos 
trabajando para hacer valer el estado de derecho y 
evitar la impunidad.

UNA PERSONA LESIONADA EN…

¡CARAMBOLA EN FLUVIAL VALLARTA!
*El accidente provocó además de daños materiales, 

gran caos sobre la avenida Los Tules hacia Plaza Caracol

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Aparatoso accidente se registró la mañana 
de este lunes poco antes del mediodía, sobre 
la avenida Los Tules poco antes de llegar 

al cruce con la avenida 
Jesús Rodríguez Barba 
en fluvial Vallarta.

En ese lugar se 
vieron involucrados 
cuatro vehículos y una 

persona resultó lesionada, siendo atendida 
por el personal de Bomberos. 

Las autoridades municipales informaron, 
que el accidente fue reportado a las 11:30 
de la mañana de este lunes, cuando les 
informaban que en el cruce de las calles 
Río Huang y la avenida Los Tules en Fluvial 
Vallarta, había un accidente y se requería 
la presencia de los paramédicos y de los 
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POR DESAPARECER AL MAESTRO DEL CBTIS…

¡24 AÑOS DE CÁRCEL!
*Se trata de Alvaro “H”, quien fue detenido en el mirador de  La Cruz de Romero armado, 
en poder del auto y pertenencias del profesor *Hay otro detenido, presunto implicado, 

quien aún no ha sido sentenciado

elementos de la policía, debido a que había 
personas lesionadas. 

Al llegar al lugar de los hechos, las 
autoridades municipales se dieron cuenta que 
efectivamente se trató de un choque entre un 
vehículo marca Kia, Sportage, en color blanco, 
con placas del estado de Jalisco, misma que 
se había estrellado contra un vehículo marca 

Ford, Figo, en color gris, con placas de Jalisco, 
al cual le causó daños.

Posteriormente lo proyectó en la parte 
trasera de una camioneta Nissan, Kicks en 
color azul, con placas de Jalisco, la cual a su vez 
proyectó en la parte trasera de un Chevrolet, 
Aveo en color plata. 

En el lugar se encontraban los choferes 

de estos vehículos involucrados en este 
accidente, por lo que los oficiales de vialidad 
los invitaron a llamar a las respectivas 
aseguradoras, para que dialogara con ellos 
y trataran de llegar a un acuerdo de pago de 
daños, de lo contrario el caso sería turnado al 
área de atención temprana para el deslinde de 
responsabilidades.

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta 

La Fiscalía General del Estado de Jalisco, dio a 
conocer que ya fue sentenciado uno de los dos 
detenidos por el caso de la desaparición de un 
profesor del CBTis, en hechos ocurridos en Puerto 
Vallarta en el año 2021. 

Se dio a conocer que el sentenciado es Álvaro 
“H”, quien fue detenido por elementos de la Policía 
Estatal y entregado al personal de la Fiscalía, luego 
de detenerlo en el mirador de La Cruz de Romero, 
en el municipio de Talpa de Allende, en posición del 
vehículo del profesor.

En base a ellos iniciaron las investigaciones 
correspondientes, que posteriormente llevó a 
la detención de otra persona presuntamente 

involucrada en los 
hechos y el cual aún 
está pendiente de recibir 
sentencia. 

Por el momento se dio a conocer, que el 
detenido Álvaro “H”, fue sentenciado a 24 años de 
prisión, pero además tendrá que pagar la cantidad 
de un millón 61 mil 142 pesos, por concepto de 
multa y reparación del daño causado. 

El profesor Gregorio Ignacio Rivas García, 
profesor del CBTis 68 en Puerto Vallarta, fue 
reportado por sus familiares desaparecido desde el 
día primero de septiembre del 2021.

El día de su desaparición contaba con 73 años 
de edad y vestía un pantalón tipo gabardina en 
color beige, camisa de vestir manga corta color 
blanca, con logotipos del CBTis 68, además traía 
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y entregarla a su familia, quien en esos 
momentos se estaba manifestando por 
segunda ocasión, en las afueras de Casa 
Jalisco.

A pesar de que Elena se encuentra 
en buen estado, la Fiscalía continúa con 
la búsqueda de su primo, Kevin S., quien 
también fue reportado como desaparecido 
desde el mismo día.

Las investigaciones preliminares 
sugieren, que ambos jóvenes habrían decidido 
irse voluntariamente de su domicilio, pero 
las investigaciones continuaban al respecto.

Cabe destacar que la tarde de este 
lunes se llevó a cabo una manifestación en 
Guadalajara, por parte de los familiares de 
ambos estudiantes, frente a Casa Jalisco, 
para exigir la localización de ambos jóvenes. 

Sin embargo, en el transcurso de la 
manifestación, Elena se comunicó con sus 
familiares para informarles que estaba bien 
en Boca de Tomatlán. Tras recibir el aviso, 
las autoridades se movilizaron rápidamente 
y, al encontrar a la joven, solicitaron el apoyo 
del helicóptero de la Secretaría de Seguridad 
de Jalisco para trasladarla a Guadalajara y 
reunirla con su familia.

EN LA COLONIA LA AURORA…

¡PEATÓN FUE ATROPELLADO! 
*En el lugar fue detenido el vehículo señalado como responsable del accidente *El 

afectado fue atendido en el lugar por Bomberos y finalmente acudiría al IMSS

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un siniestro vial ocurrido en la intersección de 
la avenida Prisciliano Sánchez y Universo en la 
colonia La Aurora, dejó como saldo un peatón 
lesionado. 

El incidente tuvo lugar a las 15:05 horas 
y fue reportado a las autoridades por medio 
del 911, por lo que al sitio llegaron elementos 

de la Policía Municipal, oficiales de vialidad y 
paramédicos de Bomberos.

El vehículo implicado en el atropellamiento 
es un Ford Figo, de color blanco, modelo 
2021, con placas de Jalisco. El conductor del 
automóvil, identificado como Leyder, de 27 
años, manifestó a los oficiales que cuenta con 
un seguro, por lo tanto lo llamaron para que 
tratara de llegar un acuerdo en el lugar.

El peatón atropellado es Jesús Rafael, de 
40 años, quien tiene 
domicilio en la calle 
Bandera sin número de 
la colonia Presidentes 
Municipales. 

Jesús Rafael 
sufrió un impacto en 
la cabeza y la cara del 
lado derecho, además 
de escoriaciones en 
el brazo derecho y en 
ambos pies, siendo 
atendido inicialmente 
por la unidad B-99 
de emergencias 
médicas, a cargo del 
paramédico Oscar 
Alejandro Díaz. 

Sin embargo, 
debido a la falta de 
atención médica 
por parte del seguro 

vehicular, el lesionado decidió acudir por sus 
propios medios a la clínica del IMSS 42 para 
recibir tratamiento.

El incidente fue consignado al área de 
atención temprana del Ministerio Público, 
quien dio el mando y conducción del caso. La 
unidad PT-288 de tránsito municipal se hizo 
cargo del levantamiento del reporte y de las 
diligencias correspondientes.

Este siniestro resalta la importancia de 
la precaución tanto para conductores como 
para peatones, así como la necesidad de 
contar con un seguro vehicular que responda 
adecuadamente en situaciones de emergencia.
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EN BOCA DE TOMATLÁN…

¡HALLAN A JOVEN DESAPARECIDA!
*Mientras que su familia se manifestaba en las afueras de Casa Jalisco 

en Guadalajara, se comunicó con su mamá y le dijo donde estaba 
*El paradero de su primo aún se desconoce

EN LA 5 DE DICIEMBRE…

¡UN VOLTEO CHOCÓ CONTRA JARDINERA! 
* Al parecer el camión se quedó sin aire en el sistema de frenos 

y eso ocasionó que no pudiera detenerse 

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

La Fiscalía General del Estado de Jalisco 
dio a conocer, que personal de la policía 
investigadora localizó a Elena Yanetzi M., una 
estudiante de la UDG de 18 años que había 
sido reportada como desaparecida desde el 
pasado 29 de julio en la unidad habitacional 
Nilo, en el municipio de Tonalá.

La joven fue localizada por elementos de 
la policía investigadora después de que ella 
misma se comunicara con sus familiares vía 
telefónica, informándoles que se encontraba 
bien en el poblado de Boca de Tomatlán, cerca 
de Puerto Vallarta. 

Los agentes de la policía investigadora del 
área de desaparecidos de la Fiscalía Regional 
de Puerto Vallarta, se desplazaron hasta el 
lugar y al encontrar a Elena, reportaron su 
localización, arribando además elementos 
de la Marina que estaban en el operativo 
Salvavidas.

La Fiscalía informó que de inmediato se 
solicitó el apoyo de la Secretaría de Seguridad 
de Jalisco, que envió un helicóptero para 
trasladar a la joven a la ciudad de Guadalajara 

Por Jesús Calata 
MERIDIANO/Vallarta 

La tarde de este lunes un camión de los 
conocidos como volteos o góndolas chocó 
contra una jardinera en la colonia 5 de 
diciembre luego de que presuntamente la 
unidad se quedó sin aire en el sistema de 
frenos y el chofer no alcanzó a detenerla.

Los hechos sucedieron al filo de las dos de 
la tarde sobre la calle Ecuador de la mencionada 
colonia lugar a donde llegaron las unidades de 
emergencia luego de varios reportes en los 
cuales los alertaban de dicho accidente.

Los primeros en llegar fueron elementos 
de Tránsito Municipal quienes confirmaron 

que se trataba de un camión de los conocidos 
como volteos o góndolas, color blanco el cual 
literalmente había destruido la jardinera de un 
domicilio.

Los oficiales mencionaron que la pesada 
unidad iba a muy poca velocidad, sin embargo, 
al estar empinada la calle y presuntamente 
debido a que el sistema de frenos se quedó 
sin aire, el chofer no pudo detenerla y terminó 
chocando contra la jardinera.

Ante el hecho el chofer mencionó que 
ya había llamado a su respectivo seguro 
vehicular para que fueran ellos quienes 
acudieran a hacerse cargo de realizar los 
trámites correspondientes para responder por 
los daños sucedidos, por lo que oficiales de 

Tránsito Municipal únicamente se encargaron 
de elaborar los registros correspondientes 
como lo marcan los protocolos.
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EN BOCA DE TOMATLÁN…

¡HALLAN A JOVEN
DESAPARECIDA!

POR DESAPARECER AL MAESTRO DEL CBTIS…

¡24 AÑOS 
DE CÁRCEL!

*Mientras que su familia se manifestaba en las afueras de Casa Jalisco 
en Guadalajara, se comunicó con su mamá y le dijo donde estaba 

*El paradero de su primo aún se desconoce
*Se trata de Alvaro “H”, quien fue detenido en el mirador de  La Cruz de Romero 

armado, en poder del auto y pertenencias del profesor *Hay otro detenido, presunto 
implicado, quien aún no ha sido sentenciado


